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RECURSO DE REPOSICION SUBSIDIO APELACIÓN NULIDAD FALLO DE TUTELA # 2022-
928

Wilson Ramos <asesorlaboral.seguridadsocial@gmail.com>
Mar 18/07/2023 11:14 AM

Para:Juzgado 14 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto14bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (1 MB)
RECURSO DE REPOSICIÓN Y APELACIÓN NULIDAD TUTELA.pdf; CONSTANCIA CAJA DE COMPENSACIÓN COLSUBSIDIO.pdf;
TRAMITE SISBEN.pdf;

Señor:
JUEZ CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E.                          S                         D.
 
 
 
RAD: TUTELA 2022-928
ACCIONANTE: JORGE ENRIQUE RODRÍGUEZ ZABALETA
ACCIONADAS: EPS FAMISANAR S.A.S Y OTRAS. 

 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION SUBSIDIO APELACIÓN NULIDAD FALLO DE TUTELA
 

WILSON RAMOS MAHECHA, mayor de edad, domiciliado y residente en Bogotá, identificado con la cédula de
ciudadanía número 80´001.122 de Bogotá y Tarjeta Profesional No 170552 del C.S.J, en mi calidad de apoderado
de la accionante JORGE ENRIQUE RODRÍGUEZ ZABALETA por medio de este escrito, me permito interponer
RECURSO DE REPOSICIÓN Y SUBSIDIO APELACIÓN frente a la decisión de fecha 12 de julio de 2013 de
acuerdo a lo siguiente: 

Me suscribo,   

 

WILSON RAMOS MAHECHA

C.C. No 80001122 de Bogotá

T.P. No 170552

Abogado

Avenida Jiménez No 7-25 oficina 920 de Bogotá

2828194-3133967284
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AVISO LEGAL:

- La información contenida en este mensaje y en los archivos electrónicos adjuntos es confidencial y reservada, conforme a lo previsto

en la Constitución y en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009, y está dirigida exclusivamente a su destinatario, sin la intención de que

sea revelada o divulgada a otras personas. El acceso al contenido de esta comunicación por cualquier otra persona diferente al

destinatario no está autorizado y está sancionado de acuerdo con las normas legales aplicables.

- El que ilícitamente sustraiga, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación, antes de que llegue a su
destinatario, estará sujeto a las sanciones penales correspondientes. Igualmente, incurrirá en sanciones penales el que, en provecho
propio o ajeno o con perjuicio de otro, divulgue o emplee la información contenida en esta comunicación. En particular, los servidores
de Internet públicos que reciban este mensaje están obligados a asegurar y mantener la confidencialidad de la información contenida
y, en general, a cumplir con los deberes de custodia, cuidado, manejo y demás previstos en el régimen disciplinario.
- Si por error recibe este mensaje, le solicitamos enviarlo de vuelta, a la dirección de correo electrónico que se lo envió, y borrarlo de

sus archivos electrónicos o destruirlo.
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Señor: 
JUEZ CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E.                                    S                                   D.  
 
 
RAD: TUTELA 2022-928 
ACCIONANTE: JORGE ENRIQUE RODRÍGUEZ ZABALETA 
ACCIONADAS: EPS FAMISANAR S.A.S Y OTRAS.   
 
 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION SUBSIDIO APELACION NULIDAD FALLO DE TUTELA  
 

WILSON RAMOS MAHECHA, mayor de edad, domiciliado y residente en Bogotá, identificado con la 

cédula de ciudadanía número 80´001.122 de Bogotá y Tarjeta Profesional No 170552 del C.S.J, en mi 

calidad de apoderado de la accionante JORGE ENRIQUE RODRÍGUEZ ZABALETA por medio de 

este escrito, me permito interponer RECURSO DE REPOSICIÓN Y SUBSIDIO APELACIÓN frente a 

la decisión de fecha 12 de julio de 2013 de acuerdo a lo siguiente:  

El señor Juez con este argumento, pretende confundir los trámites procesales establecido en el CGP, 

teniendo en cuenta que, si bien es cierto, ningún Juez puede actuar en un proceso legalmente 

terminado, por cuanto sus actuaciones posteriores serian nulas, en el caso que nos ocupa únicamente 

se está solicitando la nulidad presentada dentro de la sentencia, por haber  omitido la práctica de una 

prueba y haber  interpretado otra de forma errónea, lo cual es completamente valido conforme al 

artículo 134 del CGP, y no se pretende en ningún momento que el titular del despacho actué en etapas 

posteriores y concluidas, así como tampoco se está interponiendo la causal de nulidad frente al trámite 

de la instancia, conforme erróneamente lo manifestó el Ad quo.   

El argumento de la nulidad no es capricho del accionante por no compartir el criterio del fallo y 

pretender emitir una opinión personal, no puedo desconocer que las razones de fondo que sustentaron 

la sentencia no las comparto, sin embargo, acepto que no existe otra instancia dentro del trámite 

procesal de la tutela para poderla alegar, conforme lo establece el Decreto 2591 de 1991, pero 

tampoco se puede obviar que también aparece una inconformidad en el trámite procesal que obedece 

a la omisión probatoria que surge al momento de emitir la sentencia por parte del Juzgador, y en este 

caso, si estamos amparados legalmente para exigirla por el artículo 134 del CGP que señala: “Las 

nulidades podrán alegarse en cualquiera de las instancias antes de que se dicte sentencia o con posteridad a esta, si 

ocurrieren en ella, razón por la cual, debe dársele tramite a la misma, teniendo en cuenta que la omisión 

e indebida interpretación de la prueba vicio completamente la decisión (subrayo fuera del texto original) 

Ahora, en cuento al argumento que ninguna norma jurídica autoriza la prueba obligatoria y mucho 

menos el Decreto 2591 de 1991, es ampliamente discutible, porque no puede ser posible que el Juez 

constitucional en la decisión del fallo de segunda instancia,  haya tomado como única prueba la 

información de la página oficial de la ADRES, donde el accionante aparece como “ACTIVO,” dando 

plena credibilidad a este documento, desconociendo que si bien el accionante al momento de la 

consulta en esa página  aparecía como “generador de ingresos,” lo real de la situación era que estaba 

amparado temporalmente por el Mecanismo de Protección al Cesante establecido en la Ley 1636 de 

2013, modificada por la Ley 2225 de 2022 que lo cubrió únicamente por 6 meses, con un pago único 
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de $1´500.000, en cuatro cuotas mensuales y aportes a la seguridad social, tal como aparece en carta 

de adjudicación de beneficios económicos de fecha 2 de diciembre de 2022, emitida por caja de 

compensación Colsubsidio.   

Pero además, no solamente fue dar plena credibilidad a la prueba mencionada anteriormente, sino 

además, dejar de  investigar a fondo si el accionante se había reincorporado nuevamente a la vida 

laboral, para poder determinar si efectivamente era “generador de ingresos” o  si tan solo estaba 

siendo beneficiado por el Mecanismo de Protección al Cesante, donde la prueba obligatoria que se 

debió practicar fue oficiar a la caja de compensación COLSUBSIDIO, y esta entidad hubiera 

corroborado que el beneficio era transitorio, certificación que fue radicada por el suscrito con la nulidad 

que dio origen a este recurso. 

Teniendo en cuenta que al accionante este beneficio de Mecanismo de Protección al Cesante lo 

amparo solamente por 6 meses, se vio en la necesidad de acudir a la caridad de las personas cercanas 

para realizar aportes a EPS y no perder el servicio de atención médica, pero como carece de recursos   

en la actualidad se encuentra tramitando la encuesta del SISBEN para comenzar a ser atendido por 

la salud subsidiada.  

Por todo lo anterior, solicito que se revoque la decisión motivo de este recurso y en su lugar se ordene 

dar trámite a la nulidad y se tome una decisión de fondo que ordene dejar sin valor ni efecto las 

actuaciones surtidas dentro del fallo de tutela de segunda instancia.    

ANEXO 
 

 Constancia emitida por la caja de compensación COLSUBSIDIO denominada Adjudicación 
de Beneficios Económicos del Mecanismos de Protección al Cesante-FOSFEC. 
 

 Reporte nueva solicitud en trámite SISBEN de fecha 19 de mayo de 2023. 
 
 
Me suscribo,   
 
 
 
 
WILSON RAMOS MAHECHA 
C.C. 80.001.122 de Bogotá 
T.P. 170.552 del C.S. de la J. 
 

 
 

 






